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WSTO;

En sesión ordinaria de hncejo Municipal de fecha 16 de abril de 2025, la ca¡la N" 016-2025'CPPR'

MPLP/TM, de fecha 08 de abril de 2025, del presidente de la bnisión de Planeamiento, Presupuesto

Rentas, quien adjunta el informe N" 429-2025-OFP-OGPP-MPLP/TM, de fecha 26 de febrero de

2025, de la subgerente de la ücina de Prcsupuesto, en la que solicita reducción de marco

presupuestal, y;

COi/S,DERAtt/DOr

Que, la Constitución Potítica del Perú en su a¡lículo 194' modificada por Ley N" 28607 establece que los

gobiernos locales gozan de autonomía política, econónica y adninistrativa en /os asunfos de su

competencia asr,;'nlsmo, el alículo 195' numeral 5) señala que lós gobiemos locales promueven el

desarrollo y ta economía local, asítcomo la prestación de servlcrbs públicos de su responsabilidad, en

armonía con las potíticas y ptanes nácionales y regionales de desanoflo; so n competentes para organizar,

regiamentar y administrar los seruicios públicos locales de su responsabilidad;

Que, el a¡ticulo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972, Léy Municipalidades, y

nodiftcatoias, señala que la autonomia que la Constitupion P.olitiía nunicipalidades

, con sujeción alradica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

orden am iento J uri d ico;

Que, el numeral 1 del añículo 2 del Decreto Legislativo N" 1 Sistema Nacional

Presupuesto delde Presup uesto Público, señala que el Equilibio pres

Sector Pútiia está constituido por los créditos p equilibrio entre la

politicas públicas de

to correspondiente.

Que, la Segunda Disposición Conplementaria Transitoia de la Ley M 32185, Ley de Presupuesto del

Sector Público para el Año Fiscal 2025, señala que de producirse una ndificación en las estimaciones

de ingresos que deteminen una variación en /os recursos, cone,spondientes a las fuentes de

frnanciamiento Recursos Dircctanente Recauddos y Recursos Defermrl'rados, s e autoriza a las entidades

del Gobiemo Nacional, los gobiemos regionales y los gobiemos locales, pan modificar su prcsupueslo

instifucional aprobado por las tuentes de financiamiento antes mencionadas; asimismo señala que para el

caso de /os recursos por la fuente de financiamiento Recursos Determinados prcvenientes de los

conceptos incluidos en los índices de distibuc¡ón que aprueba el Ministeio de Econonía y Finanzas, a

tnvés de ta Direrción Genenl de Presupuesto Público, dicha Dirección General, publica las estimaciones

de lngresos en /a s ede digital del refeido Ministeio, en /os ¡neses de m ayo y setiembre de 2025, nediante

comunicado, a efecfos gue /os pfegos presupuesfanbs, de considenlo necesaño, modiÍiquen su

presupuesto institucional aprobado.

Que, el quinto párrafo de la segunda dlsposlclón complenentaria tnnsitoria de la mencionada ley

menciona que, la modificación del presupuesto institucional autorizada en la presenfe dtsposlcion se
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aprueba med¡ante acuerdo de conceio munb¡pal pata bs gobiemos locales. Asimismo, el acrcrdo del

conceh municipal se pubt¡ca en la sede digitd del gobiemo local y la copia del xuerdo de conceio

municipal se rcmile a ,os organ,.smos señ alados en el nunenl 31.4 del añículo 31 del Decreto Legislativo

N"1440, Decreto Leg,b/afivo del Srsfern a Nacional de Presupuesto Público dentrc de los cinco (05) dias

nlendario de aprobada;

Que, de ta revisión de los documentos antecedentes y /os anexos correspondientes, es necesario la

modificación marco presupuestat planteada por la Subgercncia de la ücina de Presupuesfo de ñasfa el

monto de s/ 5,302,279.20 (Cinco millones fresc¡enfos dos mil doscienfos sefenta y nueve y 20/100 Soles),

conespondiente a saldo de batance por la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados - Rubro 07

FONCOMIJN, (reducción de marco tipo 07), el mfuno que debe ser aprobado mediante acuerdo de

concejo, amo lo señala la Segunda Disposición C.ornplementaia Tnnsitwia de la Ley No 32185, Ley de

Presupuesfo del Sector Público parc el Año Fiscal2025

Por ante lo expuesto, estando a la norma invocada, con INFORME LEGAL lf 15+2025'OGAJ/MPLP/TM

de fecha 03 de mano del 2025, emitido pot la Oficina General de Asesoria Jurídica, los miembros de la

Conísión de Planeamiento, Presupuesto y Rentas emitieron dictamen favorable N" 012-2025'P'CPPR-

MPLPTTM.
-

Estando a b expuesto y en uso de /as facultades

por la Ley Orgánica de Munbipalidades N' 27972,

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR LA

Política del Estado,

I siguiente acuerdo

SIA[, hasla e/a
monto de Sl 5,302,279.20 (Anco millones tre dos VE y 20/100 Soles),

correspondiente a saldo de balance por la Fuente de ados - Rubro 07

FONCOMUN, (reducción de marco tipo 07), de la Leoncio Prado, en mérito a

los fundaméntos expuestos en la pañe considerctiva pre

.t
ARTíCULO' SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, )ficina General de Planeamiento y

Presupuesto, Noptar las *ciones que conespondan para el cumplimienlo del presente Acuerdo.

íCwo rcnCeao. . ENCARGAR a la Ofic¡na G eral de Atencion al Ciudadano y Gestión Documentaria,

Notificación del presente Acuerdo de hncejo a Gerencia Municipal, Ofrcina General de Planeamiento y

upuxto, y en coordinación el su@rente de la Oficina de Tewologias de la inform*ion publicar en el
poñal institucbnal.

COMUNíQUESE, CÚMP!/.SE, PUBLíQUESE Y ARCH¡WSE

#
Reynoso

LCALO
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